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Crnl, G, Albonocín L., 09 de Junio del 2017.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACiN LANCHIPA:

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo lvlunicipal de fecha 09 de Junio del año 2017 , se trató el punto de agenda:
Aprobar la donación de materiales, a favor de la l.E. N' 473 "KABUL" de nivel ln¡c¡al y Pnmaria del Distrito
Coronel Gregono Albanacin Lanchipa, representada por la directora (e) Prof, D¡na Gonzáles Jalil¡.

z CONSID RANDO:

Que, de conformidad con lo previsto en el Articulo 1940 de la Constitución Política del Peú y el Artículo ll del
Título Preliminar de la Ley 0rgánica de Municipalidades Ley No 27972, las municipalidades son órganos de
gobiemo local, gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia dentro
de su jurisdicción;

Que, mediante OFlClo N'021-2017-D.l.E. N'473 K-GAL-TACNA con Reg, l,D. N' 507225 de fecha 08 de Mayo

del2017 la Prof, Dina Gonzáles Jalili directora (e) de la l.E. Villa KABUL lnicial- Primaria, informa que en dicha

lnstitución se ha ampliado el servicio educativo y solicita apoyo con matenales de saldo de obra.

Que, mediante INFoRME N" 158-2017-EFA-SGL-GA-¡/MDCGAL, la encargada del Equipo Func¡onat de
Almacén informa a la Sub Gerencia de Logística, que se cuenta con parte de los bienes solicitados: 07 unidades
de tnplay amazónico 4lN X 4FT de segundo uso, cuyo prec¡o un¡tario es de 25 Soles, haciendo un total de S/
175.00 ( Ciento Setenta y Cinco con 00/100 Soles); el cual es remitido a la Gerencia de Administración mediante
INF0RME N' 646-2017-LEJQ-SGL-GA-GM-¡/MADCGAL, alcanzado a su vez por dicha Gerencia, mediante
INF0RME N' 913-20'17-GA-G[/-[4DCGAL con fecha 23 Mayo det presente añ0.

Que, la Gerencia de Asesorla Juridica mediante INFoRME N' 51 7-201 7-ARRV-GAJ/G l\¡/¡ül\¿lDCGAL con fecha
02 de Junio del año 2017, es de opinión que es procedente la donac¡ón antes señalada.

Que, el Artículo 9o de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades dispone que: "Son atribuciones del
Conce.lo Municipal: numeral 25. Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la
municipalidad a favor de entidades públicas o pnvadas sin fines de lucro y la venta de sus bienes en subasta
pública'.
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Que, estando a lo prescrito en el Articulo 1940 de la Constitución Politica del Perú y en uso de sus facultades
contenidas en los Articulos go y 660 de la Ley Orgánica de l,4unicipalidades, somátido al pleno del Concelo
l/unicipal, en votación, fue aprobado por UNANIMIDAD y con d¡spensa det trámite de lectura y aprobacrón del
acta, se expide el sigu¡ente:

ACUERDO:

M UNICIPALIDAD DISTRITAL CRN L. GREGORIO ALBARRACíN LANCHIPA

ARTfCULO PRIMERO :APROBAR la donación de materiales, a favor de la l,E. N. 473 "KABUL" de n¡vel lnicialy Primaria del Distrito Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa, representada
Gonzáles Jalili, conform e se detallan a continuación

por la directora (e) Prof. Dina
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Cm[ G, Alborocín 1., 09 de Jvnlo del 2017.

mfiCUl-O SEGUHOO: ENCARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo a la Gerencia de

Administración en coordinación con el Área de Aimacén a efectos que los bienes donados sean bien utilizados,
conforme a la petición presentada,

ReoísrRese, cottuuíeuese, puatieuese v cúuptese
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IRIPLAY co 4tN x 4FT SEGUN U UNIDAD 25.00 175.00
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ITEM DESCRIPCION ESTADO UNIDAD
MED.

CAI¡TIOAD PRECIO

UNITARIO
fOTAL

01 07


